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Presentación  
Desde su creación, el Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía ha servido como un instrumento del estado para 
impulsar el desarrollo educativo y cultural de Chiapas, manteniendo informada a la población en general, de manera objetiva y 
veraz; además de ofrecer entretenimiento para su audiencia y difundir las tradiciones y costumbres que cimienta la identidad de 
los chiapanecos. 
 
Es una prioridad de esta administración, mantener informada a la ciudadanía, para promover la cultura de la información y 
fomentar una sociedad más participativa y un gobierno comprometido y cercano a la gente; por ello y sabedores de la 
importancia de utilizar los diversos medios de comunicación, se impulsan acciones de difusión a través de la televisora estatal 
Canal 10 y las 13 emisoras de radio ubicadas en ciudades estratégicas del estado; así como, a través del internet y las redes 
sociales, con mensajes que tienen contenido social e incluyentes en castellano y en lenguas indígenas, para llegar con mayor 
penetración a la población en nuestro estado a través del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 
También, se impulsa la promoción de locaciones y la gama de escenarios naturales y culturales con que se cuenta, incentivando a 

la industria fílmica nacional e internacional para que realicen sus filmaciones en territorio chiapaneco, contribuyendo así, a la 

generación de derrama económica del estado. 

 

En este contexto se presenta el Programa Institucional del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía, alineando 
nuestros programas, proyectos y acciones a los siguientes Ejes Rectores: 
 

Eje 1. Gobierno cercano a la gente; 

Tema 1.2. Gobierno eficiente y transparente; 

Política Pública 1.2.4. Fiscalización, transparencia y acceso a la información. 

Eje 3. Chiapas Exitoso; 

Tema 3.2. Economía Sustentable.  

Política Pública 3.2.6. Turismo competitivo. 

Eje 4. Chiapas Sustentable;  

Tema 4.1. Ordenamiento Territorial. 

Política Pública 4.1.2. Integración Territorial. 



 

                 

 

 

Introducción 
 

La formulación del Programa Institucional como instrumento de planeación a mediano plazo, es un deber de todos los organismos 
de la administración pública estatal, fundamentada en los artículos 18 y 20 de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas y 15 
de su reglamento. 
 
El presente documento contiene los programas, proyectos y acciones, de manera coordinada con los  tres órdenes de gobierno y 
la sociedad, alineados al El Plan de Desarrollo Chiapas 2013-2018 como el eje rector que rige al gobierno y el presupuesto, de la 
cual se efectuará la rendición de cuenta ante las instancias normativas. 
 
En el rubro de los programas radiofónicos y televisivos se busca consolidar la barra programática de las 13 emisoras de radio y 
Canal 10, como parte medular para garantizar la continuidad de los permisos otorgados por Cofetel, con programas que atiendan 
los diversos sectores de la población retomando las políticas y enfoques transversales. 
 
Se dará continuidad a la atención de la infraestructura radiofónica y televisiva, a fin de brindar calidad en la transmisión, 
renovando su equipamiento ante la inminente llegada de la digitalización de la radio y televisión. 
 
En este contexto, el Programa Institucional 2013-2018 del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía, se integra 
con los siguientes apartados: Presentación, Introducción, Planeación Estratégica que contempla el Diagnostico Institucional, 
Misión, Visión, Valores del Gobierno, Estructura Organizacional, Alineación al Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2013-2018 y la 
planeación operativo incluye Líneas de Acción, Indicadores, Proyectos y Metas sexenales desglosadas anualmente. 
 
El Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía está regido por una Junta de Gobierno e integrada por cuatro 
Direcciones,  cuatro Unidades y un Órgano de Vigilancia. 
 

 



 

                 

 

 

 

Diagnóstico institucional 
 

Programas radiofónicos y televisivos 
La radio y televisión estatal crea y difunde programas con contenidos educativos, culturales e informativos que atienden a los 
diversos sectores de la población, enfocando las acciones en los ejes temáticos de la presente administración. 
 
Desde sus orígenes se ha padecido de la falta de personal técnico y operativo para cubrir la totalidad de su operación requerida; 
así como de capacitación continua para el personal que integra el Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 

 
Los constantes cambios tecnológicos en el mercado de las telecomunicaciones y la limitación de los recursos financieros, no han 
permitido avanzar en la renovación y actualización de los equipos eléctricos, electrónicos, informáticos  y de comunicaciones. 

 
Ante la múltiple oferta que brindan las estaciones de radio y televisión comerciales, la radio y televisión pública tienen el reto de 
crear nuevos formatos que hagan cada vez más atractiva su barra programática. 

 
El Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía  tiene el compromiso de salvaguardar el legado histórico sonoro y 
audiovisual para las futuras generaciones, sin embargo no se cuenta con suficiente equipamiento técnico y recurso humano para 
el registro, control y preservación del acervo radiofónico y televisivo. 
 
Noticieros en medios electrónicos 
Las tecnologías de información en los últimos años han modificado los hábitos de las personas para consumir noticias e 
información que demanda formatos más agiles y digeribles, por lo que es necesario la incorporación y el aprovechamiento del 
internet y las redes sociales, como una alternativa para difundir notas y reportajes, que permitan fortalecer la comunicación a 
través de la página http://www.radiotvycine.chiapas.gob.mx; la interacción en las redes sociales Twitter y Facebook, sirviendo 
como una herramienta que contribuya en acciones preventivas y sociales.  

 
En los espacios noticiosos se busca fortalecer el impulso de contenidos que fomenten la inclusión y la equidad, con la 
incorporación de piezas informativas en las lenguas indígenas con el mayor número de hablantes en nuestra entidad: tseltal, 

http://www.radiotvycine.chiapas.gob.mx/


 

                 

 

tsotsil, ch’ol, zoque y tojolabal, con lo que se impulsa el reconocimiento y vigencia de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, en general, y en particular los derechos lingüísticos.  

 
Asimismo, a fin de consolidarnos como un medio de comunicación incluyente, se propone la difusión de resúmenes informativos 
que den cuenta del acontecer local, nacional e internacional a través de la interpretación en “Lenguaje de Señas Mexicanas”, con 
el objetivo de mantener informada a la comunidad de sordo-mudos.  

 
Esta administración tiene la necesidad de impulsar en los espacios noticiosos, piezas informativas con contenido social, en las que 
los diversos grupos de la población vean reflejadas sus costumbres y tradiciones, a fin de fortalecer la identidad de los pueblos.  

 
Se pretende generar nuevos espacios para mantener informada a la población los 365 días del año, con contenidos confiables que 
propicien una sociedad participativa e informada, fomentando la cultura de la información y transparencia, entre la población 
chiapaneca.  

 
Ante la inminente digitalización de la televisión, se prevé el fortalecimiento en el uso de tecnologías de la información y la 
comunicación, que representa numerosas ventajas, entre las que destacan: reducción de los costos de producción, optimización 
del recurso tecnológico y humano, ahorro de tiempo, mayor calidad y creatividad para las producciones.  

 
Radio Estatal 
Se transmite a través de 10 estaciones autorizadas bajo las modalidades AM y FM, cuyas siglas y frecuencias de operación son: 
XHTGU 93.9 FM Tuxtla Gutiérrez; XETEC 1140 AM Tecpatán; XERA 760 AM San Cristóbal de Las Casas; XHCTN 89.9 FM La 
Trinitaria; XHPIC 102.1 FM Pichucalco; XEOCH 600 AM Ocosingo; XHSDM 95.7 FM Santo Domingo (Zona Lacandona) del municipio 
de Ocosingo; XEPLE 1040 AM Palenque; XHTCH 102.7 FM Tapachula de Córdova y Ordoñez y XHNAL 89.5 FM Tonalá; además, se 
suman a ellas tres estaciones en trámite ante la Cofetel que operan en periodo de prueba ubicadas en las localidades de 89.9 FM 
en Nuevo Juan del Grijalva del municipio de Ostuacán; 98.3 FM Motozintla y 102.5 FM Siltepec.  
 
Las 13 estaciones de radio tienen una cobertura del 84.7% del estado, las cuales transmiten su programación durante los 365 días 
del año, por espacio de 18 horas y XHTGU 93.9 FM transmite las 24 horas del día. Hoy la programación de la radio estatal, también 
puede ser escuchada a través de la página de Internet, www.radiotvycine.chiapas.gob.mx. 

 

http://www.radiotvycine.chiapas.gob.mx/


 

                 

 

De las 13 estaciones de radio, ocho de ellas son antiguas ya que data de más de 10 años; estas son las que se encuentran 
ubicadas en Tuxtla Gutiérrez, Tecpatán, San Cristóbal de Las Casas pionera en difundir en lenguas maternas, Palenque, en la 
localidad de Santo Domingo y en la cabecera municipal de Ocosingo, Tapachula y Tonalá; en el 2004 se crearon dos nuevas 
radiodifusoras, ubicadas en La Trinitaria y Pichucalco; en el 2010 se instaló la repetidora en Nuevo Juan del Grijalva; en el 2012 
se instalaron las estaciones en Siltepec y Motozintla. 
 
Las cuatro estaciones de radio ubicadas en Tecpatán, Pichucalco, Palenque y Tapachula, operan en edificios arrendados, por 
ello no se garantiza la continuidad de operación de las mismas. 
 
Televisión estatal 
Se opera a través de 79 repetidoras de televisión instaladas en puntos estratégicos de la entidad, con una cobertura del 
77.36%. 
 
La señal de aire de la televisión estatal (Canal 10 Chiapas), se logra a través de 10 estaciones principales permisionadas al 
Gobierno del Estado, autorizadas por la Cofetel- SCT bajo las siguientes siglas y ubicación: Canal 10 Tuxtla Gutiérrez, Canal 9 
Cintalapa de Figueroa, Canal 9 San Cristóbal de Las Casas, Canal 33 Comitán de Domínguez, Canal 10 Pichucalco, Canal 3(-) 
Palenque, Canal 2 Tapachula, Canal 10 Pijijiapan, Canal 10 Benemérito de las Américas, y Canal 10 Marqués de Comillas. 
 
Así mismo, se operan 25 estaciones complementarias instaladas en: Canal 8 Jiquipilas, Canal 10 San Fernando, Canal 10 Chiapa 
de Corzo, Canal 9 Tecpatán, Canal 10 Jesús María Garza del municipio de Villaflores, Canal 9 Jaltenango la Paz en Ángel Albino 
Corzo, Canal 12 Chenalhó, Canal 11 Chalchihuitán, Canal 9 San Juan Cancuc, Canal 9 Tenejapa, Canal 12 Santiago el Pinar, 
Canal 10 Huitiupán, Canal 10 Solosuchiapa, Canal 10 Francisco León, Canal 10 Ocotepec, Canal 10 Pantepec, Canal 7 Soyaló, 
Canal 10 Pueblo Nuevo Solistahuacán, Canal 10 Chilón, Canal 10 Tumbalá, Canal 10 Ocosingo, Canal 10 Salto de Agua, Canal 10 
Las Rosas, Canal 13 Altamirano y Canal 10 La Grandeza.  
 
Con una orografía muy agreste y una alta dispersión poblacional, las repetidoras de televisión son insuficientes para poder 
acercar la señal del Canal 10 a un mayor número de la población chiapaneca; por ello, se encuentran instalados 44 cuatro 
equipos transmisores de televisión en los municipios de Ocozocoautla, Raudales Malpaso, Copainalá, Nuevo Juan del Grijalva 
de Ostuacán, Villaflores, Bochil, Larráinzar, Teopisca, Oxchuc, San Andrés Duraznal, Pantelhó, Chanal, San Juan Chamula, 
Ixhuatán, Maravilla Tenejapa, Sabanilla, Tapilula, el Bosque, Simojovel, Ostuacán, Tres Picos del municipio de Tonalá, 



 

                 

 

Mapastepec, Escuintla, Venustiano Carranza, Aldama, Amatán, Amatenango del Valle, Ixtapangajoya, La Libertad, La Trinitaria, 
Mitontic, las localidades de Bajucuc, Nuevo Huixtán y la cabecera municipal de Margaritas, Siltepec, Rio Tulijá del municipio de 
Salto de Agua, Boca de Chajul del municipio de Marqués de Comillas, Yajalón y Sitalá, de cuya solicitud de autorización fue 
presentada ante Cofetel y en espera de la autorización correspondiente. Así mismo, se encuentran instaladas repetidoras de 
televisión en Lacanjá del municipio de Ocosingo, Arriaga, Tonalá, Motozintla y Frontera Comalapa, que no están autorizadas 
por la COFETEL, las cuales operan en etapa de prueba en tanto se logra  la autorización para ampliar la señal televisiva.  
 
La programación del Canal 10 de televisión, es posible verla a través de la televisión restringida (señal por cable), como 
resultado de los convenios de colaboración que se firmaron con las empresas concesionarias de la citada señal, que nos ha 
permitido ampliar la señal de televisión en 75 localidades de diversas regiones del estado. 
 
También se transmiten en la Unión Americana programas de televisión del Canal 10 Chiapas a través de la Red Sur México y 
Mexicanal, dirigidos a la comunidad chiapaneca, oportunidad que se tiene para proyectar el quehacer del estado de Chiapas. 
 
La producción y transmisión de los programas de la televisión estatal, complementa su barra programática con transmisiones 
de enlaces de la señal del Canal 11 y 22 Nacional que otros programas que forman parte de la Red de Radiodifusoras y 
Televisoras permisionadas.  
 
Transición a la televisión y radio digital 
El 10 de junio del 2013, el Presidente Enrique Peña Nieto promulgó la reforma constitucional de Telecomunicaciones y 
Competencia Económica, cuyo objetivo es abrir nuevas formas de hacer negocios al liberar frecuencias ociosas. La 
digitalización permitirá la entrada a nuevos competidores, mayor diversidad de contenidos y desarrollo de nuevos servicios 
digitales, tales como internet móvil, telefonía celular y televisión móvil. 
 
El acuerdo establece que en noviembre del 2015 deberá realizarse la transición a la Televisión digital TDT en las localidades de 
mayor cobertura del país, que incluye a Tuxtla Gutiérrez y San Cristóbal de Las Casas, Chiapas; para ello, se debe dejar 
instalado los equipos transmisores en la 79 repetidoras de TV para evitar que el apagón analógico cause conflicto social entre 
la población de escasos recursos económicos: La televisora estatal llega a los 55 municipios contemplados en el Programa 
Nacional de Combate a la Pobreza, como el medio masivo de comunicación vital para acercar los programas e información y 
promover mensajes con contenido social a la ciudadanía. 



 

                 

 

 
La presente administración ha concedido el cambio tecnológico, como uno de los factores que permitirá el desarrollo de 
ventajas competitivas del estado chiapaneco en el contexto nacional y reconociendo que las aplicaciones tecnológicas están 
estrechamente asociadas al desarrollo de las sociedades, sin excepción la radio y la televisión, en una nueva era determinada 
por la transición de la tecnología analógica a la digital. 
 
El seguimiento es escaso en el cumplimiento a los procedimientos, plazos y condiciones; así como para realizar las gestiones 
inherentes en la asignación de nuevas frecuencias para cada canal de televisión digital, cuando se dé a conocer el estándar 
digital que habrá de adoptarse en México, adentrado en ese proceso preparándose para la digitalización y la convergencia, 
dos realidades que los medios públicos deben conocer profundamente y en todos los niveles para adoptar los más 
convenientes. Todo para ofrecer mayor resolución en líneas, mejor sonido, en suma favorecer la calidad y sostener en el 
tiempo la capacidad instalada. 
 
Lo que nos permitirá lograr la transición de la tecnología analógica a la digital, son las instalaciones profesionales que albergan 
el Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía, el cual cuenta con un espacio físico de 3,940 metros dispuestos 
en tres niveles, es el lugar en donde se brindan los servicios públicos de información y de comunicación social y cultural. El 
edificio cuenta con el acondicionamiento de las áreas técnicas de radio y televisión, que están a la espera de ser integradas a 
las nuevas tecnologías de redes y telecomunicaciones impulsadas por el Gobierno del Estado, con lo que se asegurará la 
continuidad de las aplicaciones de datos y comunicaciones de voz actual y futura. 
 
Cinematografía 
El cine es arte, sin embargo no olvidemos que también es una industria y un fiel reflejo de nuestra sociedad, cultura, economía 
e historia a través de las diferentes épocas. En las últimas décadas Chiapas ha sido escenario de largometrajes destacados, 
desde la creación de la Dirección de Cinematografía, La demanda de información profesional y actualizada, así como de 
servicios de apoyo especializados en la industria audiovisual, de parte de productores y cineastas, condujeron a la creación 
una comisión fílmica que se encargue de difundir las factibles locaciones naturales y culturales para el desarrollo 
cinematográfico. 
 
Actualmente no se tienen las condiciones óptimas para dar a conocer la producción de proyectos cinematográfico, televisivos, 
documentales, cortometrajes, comerciales, u otras análogas, que se realizan en el estado, y la vinculación con los sectores 



 

                 

 

cultural, educativo y turístico. De igual manera no son suficientes los apoyos concretos en la búsqueda de locaciones y durante 
la producción. 
 
Por último y no por ello menos importante es que los prestadores de servicios, sindicatos, cooperativas, entidades 
gubernamentales y privadas tienen poca percepción del valor de ser competitivos, tanto de calidad como en costos de los 
servicios que ofrecen. 
 
 

Procesos Certificados ISO 9001: 2008. 

Los tiempos actuales, con audiencias más criticas y más participativas, nos obligan a trabajar con estándares de calidad que 
satisfaga las demandas de los usuarios en el ámbito radiofónico, televisivo y cinematográfico. Por esta razón el Sistema 
Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía, en el año 2011, estableció, documentó, implementó y ha mantenido la 
certificación de 11 procesos a cargo de los diversos órganos administrativos. 
 
Los procesos evaluados por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C., son: Procesos de Dirección “Gestión 
de Recursos” y “Responsabilidad de la Dirección”;  Procesos de Realización “Producción de Radio”, “Producción Televisiva”, 
“Realización de Noticieros”, “Promoción de Locaciones para Producciones Fílmica y Audiovisual en el Estado de Chiapas”; 
Procesos de Apoyo “Servicios a la Producción”, “Transmisión de Señal”, “Compras: Menores a 750 SMDV y Licitación”, 
“capacitación” y “Mantenimiento de Bienes Informáticos”; con características medibles cuya eficiencia y eficacia es mejorada  
continuamente de acuerdo a los requisitos de la norma ISO 9001:2008. 
 
 
 
 
 

Glosario:  
AFCI  ( Association Film Commission International) 



 

                 

 

 

 
Misión 
 
Ser un organismo descentralizado del gobierno del estado, que tiene la meta de producir, coproducir y transmitir programas 
informativos, culturales y educativos y atraer a empresas que realicen filmaciones audiovisuales, para la población de habla 
hispana y lenguas indígenas, desarrollando contenidos que impulsen el desarrollo humano de los chiapanecos a través de la 
radio, televisión y la difusión de las factibles locaciones cinematográficas. 
 

 
 

Visión  
 
Ser el Sistema de Comunicación Audiovisual reconocido a nivel nacional e internacional, que promueva la calidad de nuestros 
programas radiofónicos y televisivos y la diversidad de locaciones factibles para el mercado cinematográfico, que sirva para 
contribuir al desarrollo social y económico del estado de Chiapas. 
 
 



 

                 

 

Valores del Gobierno 
 
Dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 el C. Gobernador el Lic. Manuel Velasco Coello estableció los valores 
fundamentales que distinguen a su administración, los cuales se describen a continuación: 

 
Libertad es la facultad que tienen las mujeres y los hombres de tener una vida plena y gozar de sus derechos fundamentales, sin 
temor a la opresión e injusticia. 
 
Igualdad de derechos y oportunidades es para  todas y todos, sin exclusión de género o condición. 
 
Solidaridad inspirada en la equidad, justicia social y participación ciudadana, es el principio por el que se brinda apoyo a quienes 
más lo necesitan. 
 
Tolerancia es respetar la diversidad de culturas, idiomas, creencias, ideologías y preferencias sexuales; es fortalecer la cultura de 
paz para fundar las bases de una sociedad justa y libre de violencia. 
 
Respeto es actuar con equilibrio y consideración hacia los demás. En relación a la naturaleza, es dar buena gestión y 
ordenamiento de los recursos hacia el desarrollo sustentable. 
 
Honestidad es proceder con respeto y justicia, conducirse con honradez y transparencia, consolidando una buena relación entre 
gobierno y sociedad. 
 



 

                 

 

Estructura Organizacional 
El Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, que 
tiene como objeto principal, la coordinación, congruencia y coherencia entre las decisiones de las distintas aéreas  de la 
administración pública estatal y los poderes y órdenes de Gobierno  para la consecución de los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo Chiapas 2013-2018, actualmente se encuentra estructuralmente integrada de la siguiente forma: 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Autorizado mediante oficio No. SH/SUBA/DGRH/01193/2013, en la conciliación de estructura orgánica y plantilla de plazas vigente para ejercicio fiscal 2013. 



 

                 

 

 

Participan en el Comité de Planeación para el Desarrollo (Coplade) 
 

 

Sector  Subcomités  Grupos de trabajos  

Función Pública Programa Sectorial de 
Función Publica 

Fiscalización, Transparencia y acceso a la Información 

Infraestructura y 
Comunicaciones 

Programa Sectorial 
Infraestructura y 
Comunicaciones 

Comunicaciones e Infraestructura Hidráulica 

Desarrollo Económico Programa Sectorial 
Desarrollo Económico 

Atención y Promoción de Inversiones 

 
 



 

                 

 

Mapa de cobertura por regiones  
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                 

 

 
 

Alineación del Programa Institucional al Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2013-2018. 
 
 

Eje  Tema  Política Pública  Objetivo  Estrategia  Líneas de acción  

1. Gobierno 
cercano a la 
Gente. 

1.2. Gobierno 
Eficiente y 
Transparente. 

1.2.4. Fiscalización, 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información. 

1.2.4.1. Garantizar la 
transparencia del 
quehacer público, 
rendición de cuentas 
y acceso a la 
información en el 
estado. 

10. Fomentar una 
cultura de la 
información y 
promover mensajes 
con contenido social a 
través de los medios 
de comunicación 
masivos que 
incorporen un 
lenguaje incluyente, 
en castellano y en 
lenguas indígenas. 

10.1. Producir 
programas 
radiofónicos y 
televisivos en español 
y lenguas indígenas. 

10.2. Difundir 
programas 
gubernamentales a 
través de la radio y 
televisión estatal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                 

 

3. Chiapas 
Exitoso. 

3.2. Economía 
Sustentable. 

3.2.6. Turismo 

competitivo. 

3.2.6.1. Posicionar el 
turismo del estado 
en el contexto 
nacional e 
internacional. 

2. Promocionar los 
destinos, centros y 
sitios turísticos en el 
mercado local, 
nacional e 
internacional para el 
incremento del 
turismo en el estado. 

2.1. Promover las 

locaciones naturales y 

culturales en el medio 

cinematográfico, para 

lograr filmaciones de 

productos 

audiovisuales en 

Chiapas. 

4. Chiapas 
Sustentable. 

4.1. 
Ordenamiento 
Territorial. 

4.1.2. Integración 
Territorial. 

4.1.2.1. Contar con 
una infraestructura 
de comunicaciones 
que se refleje en 
menores costos para 
realizar la actividad 
económica en 
Chiapas. 

5. Impulsar el acceso 
a la conectividad a 
través de las 
tecnologías de 
información y 
comunicaciones del 
estado, para ampliar 
la cobertura y calidad 
de los servicios. 

5.1. Atender la 

infraestructura de 

radio y televisión, para 

garantizar la 

producción y 

transmisión de los 

programas y 

promocionales. 

5.2. Modernizar y 

actualizar la 

infraestructura 

radiofónica y 

televisiva acorde a las 

nuevas tecnológicas 

digitalizadas. 

 



 

                 

 

 

Retos 
 

 

Retos 

Digitalizar la Televisora Estatal.  

Consolidar las 13 emisoras de radio.  

Posicionar los noticieros en medios electrónicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                 

 

 

Planeación operativa 
 
Indicadores de las líneas de acción 
 
Eje 1. Gobierno cercano a la gente; 

Tema 1.2. Gobierno eficiente y transparente;  
Política Pública 1.2.4. Fiscalización, transparencia y acceso a la información. 

Estrategia 
Línea de 
Acción 

Indicador Fórmula 
Línea 

base/Año 
Meta 

Área 
Responsable 

10. Fomentar una 
cultura de la 
información y 
promover mensajes 
con contenido 
social a través de 
los medios de 
comunicación 
masivos que 
incorporen un 
lenguaje incluyente, 
en castellano y en 
lenguas indígenas 

10.1. Producir 
programas 
radiofónicos y 
televisivos en 
español y 
lenguas 
indígenas. 

Índice de emisiones 
de programas 
radiofónicos y 
televisivos 
transmitidos. 

Número de emisiones 
de programas 
radiofónicos y 
televisivos realizadas en 
el presente 
ejercicio/Número de 
emisiones de 
programas radiofónicos 
y televisivos 
programado en el 
presente sexenio. 

2012 

Al 2018 se 
establece brindar a 
la ciudadanía 384 
mil 220 emisiones 
de programas que 
atienden a las 
políticas y ejes 
transversales. 

Dirección de 
Radio/ 
Dirección de 
Programación 
Televisiva. 

10.2. Difundir 
programas 
gubernament
ales a través 
de la radio y 
televisión 
estatal. 

Índice de impactos 
de programas 
gubernamentales 
difundidos a través 
de la radio y 
televisión estatal. 

Número de impactos de 
programas transmitidos 
en el presente 
ejercicio/Número de 
impactos de programas  
programado en el 
presente sexenio. 

2012 

Al 2018 se 
pretende 
transmitir 10 
millones 442 mil 
290 impactos de 
programas que 
impulsan los tres 
niveles de 
gobierno. 

 

 



 

                 

 

Eje 3. Chiapas Exitoso; 
Tema 3.2. Economía Sustentable; 

Política Pública 3.2.6. Turismo competitivo 
 

Estrategia Línea de Acción Indicador Fórmula 
Línea 

base/Año 
Meta 

Área 
Responsable 

2. Promocionar 
los destinos, 
centros y sitios 
turísticos en el 
mercado local, 
nacional e 
internacional 
para el 
incremento del 
turismo en el 
estado. 

2.1. Promover las 
locaciones 
naturales y 
culturales en el 
medio 
cinematográfico, 
para lograr 
filmaciones de 
productos 
audiovisuales en 
Chiapas. 

Índice de 
empresas 
cinematográficas 
que filman en 
Chiapas. 

Número de 
empresas 
cinematográficas 
que realizan sus 
filmaciones en 
Chiapas/Número 
de empresas 
fílmicas 
incentivadas. 

2012 

Al 2018, se 
tiene la meta 
de realizar 16 
filmaciones 
de cine en 
Chiapas. 

Dirección de 
Cinematografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                 

 

Eje 4. Chiapas Sustentable;  
Tema 4.1. Ordenamiento Territorial;  

Política Pública 4.1.2. Integración Territorial. 

Estrategia Línea de Acción Indicador Fórmula 
Línea 

base/Año 
Meta 

Área 
Responsable 

5. Impulsar el 
acceso a la 
conectividad a 
través de las 
tecnologías de 
información y 
comunicaciones 
del estado, para 
ampliar la 
cobertura y 
calidad de los 
servicios. 

5.1. Atender la 
infraestructura 
de radio y 
televisión, para 
garantizar la 
producción y 
transmisión de 
los programas y 
promocionales. 

Índice de 
repetidoras de 
TV  que 
brindan el 
servicio. 

Número de 
repetidoras que 
brindan el 
servicio 

2012 

Al 2018, se tiene la 
meta de atender el 
mantenimiento 
correctivo y 
preventivo de 79 
repetidoras de TV 

Dirección de 
Radio/ 
Dirección de 
Infraestructura 
Televisiva 

Índice de  
estaciones 
radiofónicas que 
brindan el 
servicio. 

Número de 
emisoras de 
radio que 
brindan el 
servicio. 

2012 

Al 2018, se tiene la 
meta de atender el 
mantenimiento 
correctivo a las 13 
emisoras de Radio. 

 

5.2. Modernizar 
y actualizar la 
infraestructura 
radiofónica y 
televisiva acorde 
a las nuevas 
tecnológicas 
digitalizadas. 

Índice de 
Repetidoras de 
la Televisora 
Estatal que 
operan en 
Sistema Digital. 

Número de 
Repetidoras de 
la Televisora 
Estatal que 
operan en 
Sistema Digital. 

2014 

Al 2018, se tiene la 
meta de transmitir 
en Sistema Digital a 
través de las 79 
repetidoras de TV 

Dirección de 
Radio/ 
Dirección de 
Infraestructura 
Televisiva 

Número de 
estaciones 
radiofónicas que 
operan en 
Sistema Digital. 

Número de 
estaciones 
radiofónicas 
que operan en 
Sistema Digital. 

 

Al 2018, se tiene la 
meta de transmitir 
en Sistema Digital a 
través de las 13 
emisoras de Radio. 

 

 



 

                 

 

Matriz de Proyectos 
Se plantea la matriz de proyectos, las acciones que le compete a este organismo público ejecutar en el periodo de 2013-2018, 
expresadas y cuantificadas en metas y tiempo, desagregado por cada línea de acción los proyectos debidamente alineados.  

Política Pública: 1.2.4. Fiscalización, Transparencia y Acceso a la Información. 

Objetivo: 1.2.4.1. Garantizar la transparencia del quehacer público, rendición de cuentas y acceso a la información en el 
estado. 

Estrategia: 10. Fomentar una cultura de la información y promover mensajes con contenido social a través de los medios 
de comunicación masivos que incorporen un lenguaje incluyente, en castellano y en lenguas indígenas. 

Línea de acción: 10.1. Producir programas radiofónicos y televisivos en español y lenguas indígenas. 

Proyecto Meta Sexenal 
Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 
10.10.1.1. Producción y transmisión de 
programas radiofónicos. 

361,864 emisiones. 60,000 60,009 60,015 60,020 60,910 60,910 

10.10.1.2. Producción y transmisión de 
programas televisivos. 

22,356 emisiones. 4,188 4,056 3,000 4,056 4,056 3,000 

10.10.1.3. Piezas informativas generada para 
los noticieros en medios electrónicos. 

541,800 Piezas informativas 
para radio, televisión, pagina 
web y redes sociales 

86,400 91,080 91,080 91,080 91,080 91,080 

10.10.1.4. Implementación de la producción y 
difusión en redes sociales de contenidos 
radiofónicos y televisivos. 

Creación de un espacio para la 
difusión en redes sociales 
(Twitter @RadioyTvChiapas) 

1 0 0 0 0 0 

Creación de un espacios para la 
difusión en redes sociales 
(http://www.facebook.com/Rad
ioyTvChiapas) 

1 0 0 0 0 0 

10.10.1.5. Cambio de imagen de la televisora 
estatal 

Un cambio de imagen de la 
televisora Estatal 

1 0 0 0 0 0 

10.10.1.6. Cambio de concepto sonoro de las 
emisoras de radio 

13 cambio de concepto sonoro 
en las emisoras de radio. 

13 0 0 0 0 0 

10.10.1.7. Renovación de los noticieros de la 
televisora estatal. 

3 3 0 0 0 0 0 



 

                 

 

 

Política Pública: 1.2.4. Fiscalización, Transparencia y Acceso a la Información. 

Objetivo: 1.2.4.1. Garantizar la transparencia del quehacer público, rendición de cuentas y acceso a la información en el 
estado. 

Estrategia: 10.- Fomentar una cultura de la información y promover mensajes con contenido social a través de los medios 
de comunicación masivos que incorporen un lenguaje incluyente, en castellano y en lenguas indígenas. 

Línea de acción: 10.2. Difundir programas gubernamentales a través de la radio y televisión estatal. 

Proyecto 
Meta 

Sexenal 

Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

10.10.2.1. Transmisión de 
spots de programas 
gubernamentales difundidos 
a través de las 13 emisoras 
de radio 

10’005,290 
impactos 

1’900,000 1’601,420 1’700,515 1’700,515 1’601,420 1’501,420 

10.10.2.2. Transmisión de 
spots de programas 
gubernamentales difundidos 
a través de la Televisora 
Canal 10 

437,000  
impactos 

96,000 72,000 65,000 72,000 72,000 60,000 

 



 

                 

 

 

Política Pública: 3.2.6.1.-Posicionar el turismo del estado en el contexto nacional e internacional. 

Objetivo: 3.2.6. Turismo competitivo 

Estrategia: 2.- Promocionar los destinos, centros y sitios turísticos en el mercado local, nacional e internacional para el 
incremento del turismo en el estado 

Línea de acción: 2.1.- Promover las locaciones naturales y culturales en el medio cinematográfico, para lograr filmaciones 
de productos audiovisuales en Chiapas. 

Proyecto 
Meta 

Sexenal 

Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

2.2.1.1. Incentivar a las 
empresas cinematográficas 
para que filmen sus 
productos audiovisuales en 
Chiapas. 

16 
filmaciones 

6 2 2 2 2 2 

2.2.1.2. Promover las 
locaciones naturales y 
culturales de Chiapas en los 
principales eventos 
nacionales e internacionales. 

6 1 1 1 1 1 1 

2.2.1.3. Difundir las 
locaciones cinematográficas 
en medios electrónicos. 

120 20 20 20 20 20 20 

 



 

                 

 

 

Política Pública: 4.1.2. Integración Territorial 

Objetivo: 4.1.2.1. Contar con una infraestructura de comunicaciones que se refleje en menores costos para realizar la 
actividad económica en Chiapas. 

Estrategia: 5. Impulsar el acceso a la conectividad a través de las tecnologías de información y comunicaciones del estado, 
para ampliar la cobertura y calidad de los servicios. 

Línea de acción: 5.1. Atender la infraestructura de radio y televisión, para garantizar la producción y transmisión de los 
programas y promocionales 

Proyecto 
Meta 

Sexenal 

Metas anualizadas 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 
5.5.1.1. Brindar mantenimiento a las 79 
repetidoras de TV 

474 79 79 79 79 79 79 

5.5.1.2. Brindar mantenimiento a las 13 
emisoras de radio 

78 13 13 13 13 13 13 

5.5.1.3. Equipar la televisora estatal para 
transmitir en sistema digital 

2 
equipamiento 

0 1 1 0 0 0 

5.5.1.4. Equipar las emisoras de radio para 
transmitir en sistema digital. 

4 0 0 0 2 2 0 

5.5.1.5. Firmar convenios con los 
Ayuntamientos municipales para el resguardo 
de los equipos. 

55 0 11 11 11 11 11 

5.5.1.6. Gestionar permisos a COFETEL para 
transmitir en Sistema Digital en Radio. 

14 0 3 3 3 3 1 

5.5.1.7. Gestionar permisos a COFETEL para 
transmitir en Sistema Digital en Televisión. 

79 0 16 16 16 15 16 

5.5.1.8. Regularizar la tenencia de terreno de 
propiedades donde se encuentran ubicadas las  
emisoras de radio 

7 1 2 2 2 0 0 

5.5.1.9. Regularizar la tenencia de terreno de 
propiedades donde se encuentran ubicadas las  
repetidoras de TV. 

15 1 3 3 3 3 2 
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